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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La peligrosidad originada en el tránsito vehicular de las arterias en donde se encuentran radicados los establecimientos escolares, fundamentalmente en el ingreso y egreso de los alumnos; y

CONSIDERANDO:


Que la Ley Nacional de Tránsito 24.449/95 en sus artículos a saber: 

Art. 5º : Zona de Seguridad. Area comprendida dentro de la zona de camino definida por el organismo competente.

Art. 21º: Cuando la infraestructura no pueda adaptarse a las necesidades de la circulación, ésta deberá desenvolverse en las condiciones de seguridad preventiva que imponen las circunstancias actuales:

Art. 24º: La autoridad local a fin de preservar la seguridad vial y la fluidez de la circulación puede fijar en zona urbana... b)Sentido de tránsito diferenciales o exclusivos por vía determinada en diferentes horarios o fechas y producir los desvíos pertinentes.


Que la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de Santa Fe Nº2756/85 indica en su art.39º “Atribuciones y deberes de los Concejos Municipales:

Inciso 38º : En materia de Circulación y Tránsito “... fijar normas de tránsito de vehículos a motor, bicicletas, circulación de peatones por calles y aceras de la ciudad” 


Que el Código de Faltas Municipal establece en su artículo 189 en su Capítulo relativo a la normalidad y seguridad de tránsito establece claramente sanciones a los que no respeten las indicaciones y señales de tránsito;


Que la coordinación de acciones entre el Municipio y las instituciones educativas, Comisiones Vecinales y demás instituciones de la ciudad, generarán dentro del grado de complejidad del tránsito, un aporte significativo en la convivencia y utilización democrática de la vía pública, como así también a la concientización en la adopción de hábitos para una conducta correcta en relación al tránsito, tomando como referencia lo sucedido al comienzo del ciclo lectivo con el “Grupo Amelong” integrado por Vecinal, Escuela, Inspectoría y Planeamiento Municipal, en donde la experiencia dio resultados altamente positivos para la seguridad vial de los educandos de la Escuela Divino Maestro, considerada de alto riesgo de accidentes en el ingreso y egreso de los alumnos;


Que la infraestructura y los mecanismos de control no son los suficientes para la seguridad y prevención de accidentes en los sectores mencionados en el Visto;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los cortes de calles destinados a la seguridad de los alumnos al momento de ingreso y egreso, como así también los que coincidan con la conmemoración de festejos patrios u otro acontecimiento relacionado con las acciones de los establecimientos educativos de la ciudad.-

ARTICULO 2º: Establecer que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de un análisis con las áreas involucradas y la coordinación con las Direcciones de Escuelas, Comisiones Vecinales y otra institución que desee participar para establecer las zonas más críticas y prioritarias de cada una de las escuelas, realizando tareas de apoyo técnico, operativo y administrativo que coadyuven a disminuir los riesgos de accidentes en el ingreso y egreso de los alumnos de sus respectivo edificios escolares, adecuando y aumentando los recursos para lograr los objetivo en término de eficacia y eficiencia para la seguridad vial.-

ARTICULO 3º: Ejecutar campañas gráficas, radiales y televisivas a los efectos de lograr la difusión efectiva de los proyectos que se elaboren a tal fin.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2008.-

Registrado bajo el Nº3577/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

